
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

28298 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 20/ 
1982, de 23 de octubre, sobre medidas, urgentes para 

 reparar los daños causados por las recientes inun
daciones. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto-ley, inserto'en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 255, de 24 de octubre de'1932, páginas 29383 y 
29384, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes: .

a) En el articulo cuarto, cuatro, líneas cuatro y cinco, donde 
-dice: «... artículos veintitrés y veintiséis debe decir: «... ar
tículos veinticuatro y veintiséis

b) En el artículo. octavo, uno, líneas cinco a siete, donde 
dice: «.... Decreto dos mil novecientos seis'mil novecientos sesen
ta y nueve, de, trece de noviembre, .y normas complementarías », 
debe decir: «... ,Real Decreto seiscientos noventa y dos/mil no
vecientos ochénta y uno, de veintisiete de marzo.».

c) En el artículo-octavo, cuatro, línea uno, donde dice: 
«... Fóhdc de. protección al Trabajo ...», debe decir,: «... Fondo 
de Protección al Desempleo....».
- d) En 6; artículo décimo, párrafo segundo, línea cinco, don

de dice: «... clasificaciones de las obras ...», debe decir: «... cla
sificaciones y ejecución de las obras ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28299 REAL DECRETO 2708/1982, de 15 de octubre, por el 
que se regulan los estudios de especialización y la 
obtención del titulo de Farmacéutico Especialista

La Ley catorce/mil novecientos setenta, de cinco de agosto, 
General de Educación, en su artículo treinta y nueve, punto 
cuatro, contempla los estudios de especialización abiertos a los 
graduados universitarios de los distintos tipos.

Por ello, considerando el desarrollo alcanzado por el-avance 
técnico dentro del campo de conocimientos correspondiente a 
los Licenciados en Farmacia, es preciso determinar las caracte
rísticas de la formación de los especialistas farmacéuticos, es-’ 
tableciendo el sistema de obtención del título de Especial ista 
tras la superación en Centros específicos de los programas de 
formación teórica y práctica que cada especialidad comporta, 
regulando el reconocimiento y adscripción de Centros y Unida- 
des'docentes donde deban impartirse^ las enseñanzas de. las es- 
pecializaciones farmacéuticas, asi como todas las previsiones 
necesarias para constituir la ordenación académica de este tipo 
de enseñanzas." . '

Hay que considerar que la complejidad de la sanidad ha 
dado origen a la aparición y a la multiplicación de condicio
nes y requerimientos científicos específicos en materias y acti
vidades que inciden no sólo en la propia profesionalidad del Far
macéutico en« su ejecución, sino en el. campo de la salud, en el 
del medicamento y en el de la demanda que, en este sentido, 
apremia la sociedad de nuestros días y exige la necesidad de 
adecuar a dichas circunstancias la formación de los Farmacéu
ticos Especialistas, lo que es un hecho social consolidado ante 
la creciente demanda sanitaria de Especialistas.

En su virtud, de conformidad con la disposición final pri
mera de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cinco de 
agosto, General de Educación, con el informe favorable de la 
Comisión Permanente dé la, Junta Nacional de Universidades, 
con los informes del Consejo General de Educación, Consejo 
Nacional de Especialidades Médicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y oídos los Consejos Generales de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos y de Colegios Oficiales de Médicos y a pro
puesta conjunta dé los Ministros, de Educación y Ciencia y Sa
nidad y Consumo y previa deliberación del Consejó de Ministro? 
en su reunión deí día quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos, '

DISPONGO:
Artículo primero.—Para utilizar de modo expreso la denomi

nación de Farmacéutico Especialista, para ejercer la profesión 
con este Carácter y para ocupar un puesto de trabajo en esta
blecimientos o instituciones públicas o privadas con tal deno
minación, será precisd estqr en posesión del: correspondiente tí
tulo de Fármecéutico Especialista, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las facultades que 
asisten a los Licenciados en Farmacia.

Artículo segundo.—Para obtener el título de Farmacéutico 
Especialista es"preciso:
 ,a) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia.

b) Haber cursado íntegramente la formación en la espe
cialización correspondiente de acuerdo con los planes de estu
dios y programas que se establezcan.

c) Superar las pruebas de evaluación que a tal efecto se 
determinen.

Artículo tercero.—Se reconocen como especializacionés far
macéuticas las siguientes:

Grupo primero.—Especializacionés que requieren básicamente 
. formación hospitalaria: ' '

— Análisis Clínicos.
— Eioqufmica Clínica. ,t

— Farmacia Hospitalaria.
— Microbiología y Parasitología.
Grupo segundo.—Especializacionés qW no requieren básica

mente formación hospitalaria:
— Añálisis y control de medicamentos y drogas.
— Farmacia industrial y Galénica.
— Farmacología experimental,
— Microbiología industrial.
— Nutrición y Dietética.
— Radiofarmacia.
— Sanidad ambiental y Salud Pública.
— Toxicología experimental y analítica.

Artículo cuarto.—Corresponde al Gobierno," a propuesta de , 
los Ministerios de Educación y Ciencia y de .Sanidad- y Con
sumo, previo informe de la Junta ^Nacional de Universidades,, 

'del .Consejo Nacional de .Especializacionés'Farmacéuticas, pre
visto en el artículo catorce del presente Real Decreto, y- del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, lá 
creación, canflmo de denominación o supresión de las especia- 
lizáciones y de las áreas de capacitación específica qué el pro
greso científico y tecnológico aconseje de acuerdo con las ne
cesidades sanitarias.

Artículo quinta. Uno.—I.a. formación en las especiallzacio- 
nes enumeradas en el grupo primero del artículo tercero podrá 

-efectuarse con arreglo a las modalidades siguientes:
Primero.—Como Farmacéutico residente en las Instituciones 

sanitarias acreditadas para impartir las correspondientes ense
ñanzas. Son Farmacéuticos residentes, aquellos que, para ad
quirir su formación como Especialistas, precisan^mpliar y per
feccionar los aspectos teóricos y prácticos del área que cubre 
la especialización elegida. Para ello deberán permanecer en, 
la Institución un período limitado en el tiempo, de práctica 
programada y supervisada, a fin de adquirir de forma pro
gresiva-ios conocimientos y la responsabilidad profesional ne
cesarios para ejercer la especialización de modo eficiente. Estos 
Farmacéuticos comeñzarári sus estudios de especialización como 
residentes’ de primer año y serán promovidos -en los cursos si
guientes a la categoría superior, siempre que cumplan los re
quisitos establecidos en los correspondientes.planes de estudios.

Segundo—Como alumno de las Escuelas Profesionales de 
Especialización Farmacéutica de las Facultades de Farmacia 
reconocidas o que se reconozcan para impartir estas enseñanzas, 
previo pago de los correspondientes derechos de matrícula.

Tercero —Como titulado en formación en Centros o Insti
tuciones públicas o privadas acreditadas para la docencia de 
especializacionés farmacéuticas.

Lós contenidos y duración de estas modalidades de forma
ción serán idénticos corqp corresponde a enseñanzas por medio 
de las cuales se obtiene la misma titulación.

Dos.—Los estudios de espécialización enumerados en el gru
po segundo del artículo tercero se cursarán eñ las Instituciones 
docentes .acreditadas para esta-finalidad por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en las Escuelas Profesionales reconocidas 
y los Centros e Instituciones acreditadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia a tal efecto.

Tres.—Los Centros docentes a que se refieren los apartados 
uno y dos anfterjores serán acreditados o reconocidos por.el 
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Co
misiones Nacionales de las Especializacionés afectadas y, en 
su caso,, del Consejo Nacional de Especializacionés Farmacéu
ticas. .

Cuatro.—Las enseñanzas' correspondientes a aquellas espe- 
cializaciones que requieran una formación multidisciplinaria 
podrán impartirse en las Instituciones o Centros que, debida
mente asociados, hayan obtenido la correspondiente acredita
ción o reconocimiento del Ministerio de Educación y Ciencia.

Cinco.—Siempre que la formación posgraduada implique la 
prefación de .servicios profesionales dependientes de los esta
blecimientos en donde se realicen los cursos y prácticas o se 
reciban las enseñanzas correspondientes, 'los Centros o Insti
tuciones hospitalarias o extrahospitalarias, cualquiera'qúe sea 
la naturaleza pública o privada de las Entidades a que perte
nezcan, celebrarán con los interesados, cuando proceda, el co-.
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rrespondiente contrato de trabajo en prácticas, previa incorpo
ración de éstos ai Colegio Oficial pertinente.

Seis.—A propuesta, conjunta de los Ministerios de Educación 
y Ciencia y de Sanidad y Consumo, previa audiencia del Consejo 
General de Colegios' Oficiales de Farmacéuticós, se aprobará 
el régimen jurídico de los Farmacéuticos residentes y demás 
Especialistas en formación, que contendrá sus derechos, deberes, 
responsabilidades e incompatibilidades,' y cuyo ámbito do apli
cación se extenderá a todas las Instituciones sanitarias y demás 
Cpntros docentes acreditados o reconocidos para impartir estas 
enseñanzas.

Artículo sexto. Uno.—Quienes pretendan iniciar sus estudios 
de especialización farmacéutisa en las Instituciones o Centros, 
debidamente acreditados o reconocidos, serán admitidos en 
ellos, a efectos de recibir su formac.ón en las correspondientes 
Unidades docentes o en las Escuelas Profesionales, tras supe
rar una prueba nacional selectiva de conocimientos ante upa 
Comisión calificadora. : -

Dos,—En desarrollo de la presente disposición se establecerán 
las normas por las, que se ha de regular la convocatoria de 
dicha prueba, a propuesta conjunta de los Ministerios de Edu
cación y Ciencia y de Sanidad y Consumo.

Tres.—La adjudicación de plazas cuya provisión se convoque 
será efectuada de acuerdo con la_ calificación obtenida por cada 
aspirante seleccionado en orden decreciente de la puntuación - 
recibida. Esta selección se basará en el resultado de uña eva
luación de los conocimientos adquiridos durante los estudios de 
licenciatura y en la valoración del expediente académico per
sonal.

Cuatro.—Para adjudicar -las plazas de formación en Centros e, 
Instituciones que np pertenezcan a la Administración Pública, 
será precisó que, como requisito previo;, los candidatos acom
pañen a su solicitud el documento acreditativo de que el Centro 
o Institución correspondiente está conforme ' en admitirlos tras 
superar la prueba a la que se refiere el apartado uno anterior. 
Sólo podrá ser denegada esta conformidad para admitirlos cuan
do en los aspirantes no concurran las condiciones objetivas 
establecidas con carácter general a estos efectos por el corres
pondiente Centro o Institución. Estas condiciones objetivas de
berán ser homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
previo informe del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Cinco.—Podrá 'adjudicarse hasta un máximo "del cinco por 
ciento de las plazas convocadas a aquellos súbditos de países 
hispanoamericanos o de otros países con los que exista Convenio 
de Cooperación Cultural y de acuerdo con el resultado de’la 
prueba antes citada. _

Al término de su formación, previo cumplimiento de los 
requisitos generales establecidos, podrán obtener el título .de 
Especialista con los correspondientes- efectos académicos, sin 
perjuicio de que para los efectos .profesionales deban some
terse á la legislación específicamente aplicable.

Seis —No se podrá simultanear la formación en dos o más 
. plazas de una determinada espodauzáción y Centro ni coma 
Farmacéutico residente,,ni como alumno de Escuela Profesional.

Artículo séptimo.- JJno.—Quienes se encuentren en posesión 
. de un título de Farmacéutico Especialista podrán obtener los do 
otras especial)zaciones distintas mediante la convalidación de 
los estudios genéricos previstos y de los comunes de ambas, a 
cuyo efecto deberán emitir informe tíe las Comisiones Nacionales 
de las especializaciones afectadas.

Si fuese preciso cursar enseñanzas complementarias para la 
obtención del segundo o,sucesivos títulos, estos estudios se rea
lizarán de acuerdo colólo dispuesto en el número siguiente.

Dos.—Las plazas de formación que hubieran- sido reconoci
das a los correspondientes Centros, Instituciones o Unidades 
docentes acreditadas para impartir estudios de especialización 
farmacéutica, según lo dispuesto en el artículo octavo, pero que 
por razones presupuestarias o de programación no fueran ob
jeto de adjudicación en la convocatoria anual, podrán desti- • 
nar.se a la formación complementaria de especialistas ya titu
lados y a la enseñanza de Jos estudios de especialización para 
súbditos extranjeros, pero, en este supuesto, estos últimos sola
mente recibirán al término de su formación un diploma acre
ditativo que no tendrá validez profesional en España.

Tres.—Sin perjuicio de lo .dispuesto en l,os Tratados y Con
venios internacionales, se podrá obtener el titulo de Farmacéu
tico Especialista por convalidación en España de la fqrfnación 
realizada en el extranjero, tras la superación de las pruebas 
que en su caso reglamentariamente se determinen y previo 
informe do la Comisión Nacional dé la_ Especialización respec
tiva y do la Junta Nacional de Universidades.

Artículo octavo. Uno.—Los estudios de especialización se 
cursarán en las Instituciones sanitarias y demás Centros docen
tes acreditados o reconocidos para tal fin por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, y se impartirán con arreglo a los pro
gramas y planes de estudios que, debidamente aprobados, de
terminarán los aspectos teóricos y las prácticas y entrenamien
tos profesionales específicos.

Dos.—La acreditación de las Instituciones sanitarias a efec
tos docentes corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, 
quien la concederá siempre que éstas reúnan las condiciones 
mínimas que se establezcan con carácter general, singular
mente en cuanto a instalaciones, personal docente y sistemas 
de enseñanzas, jr manifiesten el compromiso expreso de acomo
dar, su actuación y funcionamiento a las normas "por las que se 
regula el vigente sistema de obtención del título de Farma

céutico Especialista. La acreditación se revocará cuando las 
Instituciones dejen de cumplir las’ condiciones establecidas.

Tres.—La acreditación de las Instituciones sanitarias, hos
pitalarias o extrahospitalarias, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, deberán solicitarla las- personas o Entidades- titulares 
de las mismas, justificando que aquéllas reúnen ios requisitos 
que se determinen. ' ' .

Cuatro.—Para que las Escuelas Profesionales adscritas a las 
Facultades de Farmacia puedan ser reconocidas por el Minis
terio de Educación y Ciencia deberáii reunir ios. requisitos que 
se determinen con carácter general.

Para impartir las enseñanzas de los estudios de especiali- 
. zacióh que se relacionan en ei grupo primero del artículo ter
cero, las Escuelas Profesionales correspondientes tendrán como 
soporte asistencial docente, los respectivos Hospitales Clínicos 
o los Hospitales Universitarios, en su caso, mediante las fórmu
las de colaboración que reglamentariamente se. establezcan, sin 
perjuicio de -que puedan también utilizarse como soporte asis
tencial docente otros Centros clínicos hospitalarios con capaci
dad. docente en las correspondientes especialidades.

Cinco.—El reconocimiento de las Escuelas Profesionales de
berá ser solicitado por el Decano de la Facultad de Farmacia 
de la cual haya de depender la misma, previo informe -de lá 
Junta de Facultades y, en su óaso, de la Junta Facultativa del 
establecimiento hospitalario correspondiente. ,".

Seis.—Las relaciones de cooperación necesarias entre los Cen
tros docentes y las Instituciones sanitarias, a los fines (le lo 
dispuesto en el presente artículo, se establecerán con analogía 
a los principios previstos en el Acuerdo Marco, aprobado por 
el Reál Decreto tres mil quinientos/mil novecientos ochépta 
y uno, de veintisiete de noviembre.

Artículo noveno. Uno.—Al término de cada período de for
mación, tras haber superado las correspondientes evaluaciones, 
los aspirantes al título da Farmacéutico Especialista deberán 
rendir ante un Tribunal una prueba final que se convocará con. 
periodicidad anual y que versará sobre los contenidos de dicha 
especialización previamente establecidos por • el Ministerio 'de 
Educación y Ciencia, a propuesta de la respectiva Comisión 
Nacional.

Dos.—El Tribunal estará integrado por cinco miembros, uno 
en representación de cada uno de -los cuatro grupos citados en 
el articulo once, uno, más el JPresidehte. La Presidencia la os
tentará el Presidente de la propia Comisión Nacional de la es
pecialización de que se trate y, en caso de funcionamiento si
multáneo de dos o más Tribunales, rfecaerá en un Catedrático 
numerario de Universidad especializado en la materia.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por .el 
Ministerio de Educación y' Ciencia, a propuesta de la Comisión 
Nacional de la' Especialización.

Tres.—El Tribunal elevará al Ministerio de Educación y Cien
cia el resultado de la prueba a los efectos de concesión del 
título de Farmacéutico Especialista, el cual será otorgado previo 
depósito de los derechos de expedición y de acuerdo con -el pro
cedimiento que se determine.

Cuatro..—Quienes no superen la prueba final prevista en 
el número uno de este artículo podrán presentarse a examen 
durante dos convocatorias sucesivas. De no superar alguna da 
éstas obtendrán un certificado que acredite haber realizado 
los estudios y prácticas en la especialización correspondiente, 
el cual no habilitará a los efectos previstos én' el articulo pri
mero del presente Real'Decretó.

Artículo diez. Uno.—Los Servicios Farmacéuticós de los Ejér
citos que hayan obtenido la correspondiente acreditación para 
sus fines docentes podrán impartir estudios de especialización 
farmacéutica a quienes hayan superado el ingreso en los Cuer
pos de Sanidad de las Fuerzas Armadas.

Dos.—Los programas de formación y los planes de estudios 
cumplirán lo establecido para cada especialización por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia a fin de obtener el título ex
pedido por éste.

Tres.—El título de Farmacéutico Especialista se obtendrá tras 
la superación'de la prueba final prevista en el artículo noveno.

Artículo once. Uno.—Por cada una de las especializaciones 
farmacéuticas reconocidas en este Real Decreto, o que en lo 
sucesivo se establezcan, existirá una Comisión Nacional de la 
Especialización, con la composición siguiente;

a) Tres Vocales designados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia entre Profesores pertenecientes a los Cuerpos de Ca
tedráticos Numerarios, Profesores Agregados o Profesores Ad
juntos de Universidad En el caso de que para una determinada 
especialización no existieran entre ellos especialistas titulados, 
el Ministerio de Educación y Ciencia podrá designar otros re
presentantes con titulación análoga. ’

b) Dos Vocales designados por el Ministerio de Sanidad y
Consumo. ' - .

c) Dos Vocales designados por el Consejo General de Co
legios Oficiales de Farmacéuticos de España.

d) Un Vocal representante de las Sociedades o Asociaciones 
centíficas de la especialización de que se trate.

Dos.—Los Vocales a los que se refiere el número anterior de
berán ser Farmacéuticos en posesión del titulo que les reconozca 
la especialización correspondiente a la propia Comisión Nacio
nal, cuando ésta se constituya definitivamente, y su designa
ción se realizará por un plazo de cuatro años renovándose, en 
todo caso, la mitad de ellos cada dos.



Tres.—Cada Comisión Nacional elegirá al Presidente y al 
Secretario de entre sus miembros!

Artículo doce.—Corresponde a cada Comisión Nacional en el 
ámbito de la respectiva especialización, con los asesoramientos 
previos que estime oportuno':

'al Proponer y evaluar los requisitos que a efectos de acre
ditación para la enseñanza de los estudios de especialización 
han de reunir las Unidades docentes a que se refiere el artículo 
quinto del presente Real Decreto.

b) Informar los expedientes de acreditación de las-Unidades 
• docentes de cada especialización.

c) Proponer el contenido teórico y práctico de los programas 
de formación que han de cursar los aspirantes a la obtención 
del título Farmacéutico Especialista.

d) Proponer, en atención a la naturaleza y peculiaridad de 
la especialización, la duración del periodo de formación en la 
misma que, en todo caso, no será inferior a tres años ni su
perior a, cinco para las especializaciones del grupo primero y 
no superior a tres para las del grupo segundo del artículo ter
cero.

. e) Proponer las directrices y criterios que han de presidir 
las pruebas de evaluación para la obtención del título de Far
macéutico Especialista, así como el calendario de las mismas 
y los Centros y localidades en donde hayan de realizarse.

f) Informar acerca del número de plazas de formación en 
cada especialización de acuerdo con las necesidades de Farma
céuticos Especialistas.

Artículo trece. Uno.—En cada Institución sanitaria y Esta 
blecimiento asistencial en el que se impartan los estudios de 
especialización posgraduada a que se refiere el presente Real 
Decreto, se creará una Comisión de Docencia con la misión 
de supervisar 'la aplicación práctica de todos los programas de 
formación de Especialistas.

Dos.—En la Comisión de Docencia, formada por Facultativos 
que impartan las enseñanzas de los diferentes estudios de es
pecialización, estarán representados quienes se encuentren cur
sando los mismos.

Tres.—La elección de los miembros de las Comisiones de Do
cencia se efectuará por medio del procedimiento que reglamen
tariamente se determine.

Cuatro.-¡-Podrá formar parte igualmente de esta Comisión ej 
personal dependiente de otros Servicios o Unidades asistenciales 
en los que no se impartan estudios de especialización, así como- 

. de las dependencias administrativas de la Institución o Esta 
blecimiento sanitario, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
pero sin que tengan derecho a voto en la adopción dé- los 
acuerdos pertinentes.

Artículo catorce. Uno.—El Consejo Nacional de Especializa 
dones Farmacéuticas es un Organo consultivo conjunto de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, que 
actuará en el ejércicio de las competencias administrativas que 
tienen atribuidas como propias dentro del ámbito de las espe
cializaciones farmacéuticas. Estará integrado por:

a) Los Presidentes de cada una de las Comisiones. Nacionales 
de cada especialización.

b) Tres Vocales designados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

c) Tres Vocales designados por el Ministerio de Sanidad y
Consumo.

d) Tries Vocales designados en répresentación del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España.

Dos.—Dejarán de pertenecer al Consejo Nacional de Espe- 
cfalizaciones Farmacéuticas quienes perdieran la condición de 
Presidente de una Comisión Nacional o, en otro caso, les sea 
revocada su designación. ' -

Tres.—Los miembros del Consejo Nacional de Especializado 
nes Farmacéuticas elegirán éntre ellos' un Presidente, que será 
necesariamente Catedrático numerario de Universidad.

Cuatro.—Igualmente procederán a elegir entre sus miembros 
al Secretario de dicho Consejo. '

"Cinco.—El Consejo Nacional de Especializaciones Farmacéu-, 
ticas podrá funcionar en pleno o en grupo de trabajo.

Artículo quince..— EL Consejo Nacional de Especializaciones 
Farmacéuticas, sin perjuicio de las atribuciones que competen a 
otros Organos consultivos de los Ministerios de Educación y 
Ciencia o de Sanidad y Consumo, ejercerá las siguientes fun
ciones:

a) Estudiar y evaluar los requisitos mínimos que a efectos 
de acreditación para la docencia han de reunir los Centros y, 
en su caso, las Unidades que impartan los correspondientes es
tudios de especialización.

b) Informar los expedientes de acreditación para la docencia
de aquellos Establecimientos hospitalarios o Instituciones do
centes que se determinan en el articulo octavo de la presente 
disposición. -

c) Promover la coordinación entre los Ministerios de Edu
cación y Ciencia y de Sanidad y Consumo en el ámbito espe
cífico de la formación farmacéutica de posgraduadós.

d) Analizar los datos estadísticos relativos a la programa
ción do las necesidades de profesionales Farmacéuticos Espe
cialistas a corto, medio y largo plazo.

o) Informar todos los expedientes relativos al establecí-' 
miento, cambio de denominación o. supresión de especializacio

nes farmacéuticas, así como los referentes a la creación de áreas 
de capacitación específica dentro de las mismas.

f) Promover las innovaciones metodológicas" en el campo
de la formación farmacéutica. _ .

g) Promover la investigación en el campo de los estudios 
de especialización farmacéutica.

h) Impulsar la organización y realización de los programas
de formación contenidos en las distintas especializaciones. pres
tando asistencia técnica a los Organismos o Instituciones inte
resadas. ~

i) Participar en la elaboración de las convocatorias para la 
admisión en Centros, e Instituciones con programas de formación 
farmacéutica de posgraduados.

j) Informar las disposiciones de carácter general que se
elaboren en materia de su específica competencia o que, por 
■su noturaleza, afecten o puedan afectar al ámbito de las es- 
ptecializaciones farmacéuticas. ‘ - .

Artículo dieciséis. Uno.—Es competencia del Ministerio de 
Educación y Ciencia el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Él reconocimiento de las Escuelas Profesionales y la acre
ditación de los Establecimientos y Unidades docentes de acuer
do con los requisitos mínimos que para cada especialización 
determine este Departamento, previo informe, de las correspon
dientes Comisiones y del Consejo Nacional. ’

b) La determinación de ios programas de formación de cada 
especialización y la duración de los estudios correspondientes..

c) La regulación de las directrices que han de regir las 
pruebas de evaluación para la obtención del título de Farma
céutico Especialista y el establecimiento de su calendario, así 
como de los Centros en que se hayan de celebrar dichas pruebas. .

d) La concesión y expedición de los títulos de especializa
ción farmacéutica.

e) Los Organos administrativos correspondientes de dicho 
Ministerio serán competentes para proceder al inventario y ca
talogación de los Centros, aprobar su régimen académico, así 
como tramitar Jos expedientes relativos a la concesión de los 
títulos de Farmacéuticos Especialistas y los referentes al reco
nocimiento, cambio de denominación o supresión de especiali
zaciones farmacéuticas, al igual que cooperar en organización 
de programas de educación continuada, a propuesta del Consejo 
Nacional de Especializaciones Farmacéuticas. ;

Dos.—Además del Gobierno y la Administración de los Cen
tros de enseñanza acreditados que sean dependientes del mismo 
es competencia del Ministerio de Sanidad y Consumo ejercer 
las funciones siguientes:

a) La determinación dé los criterios asistenciales que han
dé informar laá normas de acreditación de Establecimientos y 
Unidades para la docencia. ' ,

b) El establecimiento de las normas de control de calidad 
asistencial de los referidos Centros.

c) El análisis de las necesidades asistenciales y económicas 
de los programas formativos en lqs Establecimientos hospitala
rios y exhospitalarios.

d) La planificación en coordinación con el Ministerio de 
Educación y Ciencia del número de especialistas que deberán 
ser formados atendiendo a las necesidades generales asistencia
les y a la capacidad docente de los Centros ^acreditados, previo 
informe ael. Consejo Nacional de Especializaciones Farmacéu-

e) Igualmente deberá atender al funcionamiento administra
tivo del Consejo Nacional de Especializaciones Farmacéuticas y 
de las Comisiones Nacionales respectivas.

, Tres.—Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad 
y Consumo vetarán en el ámbito de sus respectivas competen
cias por la calidad de, la formación postgnaduada impartida y el 
desarrollo de la misma, conforme a lo establecido en este Real 
Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL
En aquellos estudios de especialización que sean comunes 

para, los titulados de distintas licenciaturas, las respectivas Co
misiones Nacionales- deberán efectuar conjuntamente las pro
puestas correspondientes al ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas como propias, pudiendo a tal" efecto celebrar 
cuantos contactos, reuniones o grupos de trabajo sean necesa
rios, a, fin de que la Administración educativa y la Administra
ción sanitaria puedan, adoptar las resoluciones pertinentes. En 
caso de que no se alcance una propuesta conjunta los Ministe
rios de Educación y/Ciencia y de Sanidad y Consumo previa 
consulta individualizada a las Comisiones Nacionales interesa
das adoptarán las disposiciones que estimen, pertinentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sani
dad y Consumo procederán a los nombramientos de los vocales 
precisos oara que se constituyan las Comisiones promotoras de 
las Comisiones Nacionales de cada Especialización con el fin 
de iniciar los trabajos de regulación y funcionamiento de las 
mismas a los efectos de su constitución definitiva con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo once del presente,Real Decreto.

Segunda,—El mismo procedimiento se seguirá para la cons
titución de aquellas Comisiones Nacionales que, de acuerdo con 
el artículo cuarto, se deban establecer.



Tercera.—Los Farmacéuticos cuyo ejercicio profesional y de
dicación implique una modalidad que se corresponda con algu
na de ias especiaiizaciones reconocidas, podrán solicitar, en el 
término Je los dos. años siguientes a la entrada en vigor de este 
Real Decreto, la expedición del título de Farmacéutico Especia
lista que en cada caso les pudiera corresponder y que les será 
expedido previc -cumplimiento de los requisitos que reglamenta
riamente se establezcan, oído el Consejo Nacional de Especiali- 
zaciones Farmacéuticas, que podrán incluir la superación de las 
pruebas académioas pertinentes.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe fa
vorable del'de Sanidad y Consumo, sé establecerán las normas 
dé procedimiento que desarrollen lo previsto en esta disposición 
transitoria tercera.

DISPOSICIONES finales

Primera.—los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sani
dad y Consumo dictarán las disposiciones complementarias que 
fueran precisas para el desarrollo del presente Real -Decreto a 
propuesta conjunta o en ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en este Real Decreto y, en lo que aún tuviera 
vigencia, la Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete, por 
la que se regula la formación de postgraduados en las Institu
ciones de ia Seguridad SociaJ, Administración Institucional y los 
otros Centros hospitalarios.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en Vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidenciá,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

Ministerio

DE ASUNTOS EXTERIORES

28300 ENTRADA en vigor del Convenio sobre Transporte 
Aéreo entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República de Costa Rica, firmado 
en San José el 16 de noviembre de 1979.

El Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República de Costa Rica sobre Transporte Aé
reo, firmado en San oJsé el 18 de noviembre de 1979, y que 
se aplicó provisionalmente desde el día de su firma («Boletín 
Oficial del Estado». número 65, de 17 de mayo de 1981), entró 
en vigor el día 26 de septiembre de 1981, fecha de la última 
de las comunicaciones cursadas entre las partes, de conformi
dad con lo establecido en su articulo 20.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Secretario general Téc

nico, José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

28301 CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
septiembre de 1982 por la que se establecen las 
normas para la revisión de las bases imponibles 
de la cuota fija de la contribución territorial rús
tica y pecuaria, y de las tarifas para el ejercicio 
de la actividad ganadera independiente.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 236, de fecha 2 de octubre de 1982, a continuación se 
formula lef oportuna rectificación:

En la página 27080, primera columna, segundo, 3, a conti
nuación del apartado á>, debe ir otro apartado señalado con la 
letra b), luego debe decir:

«a) A una o más explotaciones-tipo, elegidas por represen- 
tatividad provincial o dentro de la misma, de zonas diferentes, 
reduciendo los resultados a la hectárea, cabeza de ganado o 
unidad de explotación.

b) A la hectárea media provincial, cabeza o unidad pro
ductiva.»

28302 CIRCULAR número 883, de 19 de octubre de 1982, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, por la que se dictan normas para la im
portación temporal de receptores de TV en ca
ravanas.

El Convenio sobre facilidades aduaneras para el turismo, fir
mado en Nueva York el 4 de junio de 1954 y ratificado por Espa
ña ei 14 de agosto de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
noviembre), no incluía entre los efectos a admitir temporal
mente, libres de derechos y gravámenes a la importación, los 
receptores de televisión portátiles.

Ante la difusión de su uso, se produjo una enmienda al citado 
Convenio y, en su virtud, la circular número 568 de esta Direc
ción General incluyó los receptores citados entre los articules 
que pued >n mtroducir'en España los residentes en el extranjero, 
con libertad de impuestos v de licencia, bajó condición de reex
portación (punto 4.2.2 en relación con el apartado B del ane- 
x,o II), precisando que únicamente se les expedirá un pase de 
importación temporal cuando fuesen nuevos, de un valor excep
cional o se tuviesen fundadas sospechas sobre su no reexpor
tación. \
. Si ello és así, con mayor motivo parece, que debe concederse 
el mismo trato aduanero a aquellos receptores de televisión 
que se importan por los turistas en sus caravanas y que forman 
parte de la dotación normal de ias mismas.

En consecuencia, con el fin ‘ de unificar los criterios de ac
tuación de las distintas oficinas de Aduanas en este caso y 
como complemento a lo dispuesto en la circular número 568, se 
dispone lo siguiente:

Les receptores de televisión que forman parte de la dotación ' 
normal de una caravana se podrán importar temporalmente sin 
garantía ni depósito de los derechos correspondientes y sin 
documento de importación temporal, salvo que fueren manifies
tamente nuevos, de un valor excepcional por sus especiales ca
racterísticas o la aduana tuviese fundadas razones para presu
mir su no reexportación.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Director general. Antonio 

Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de ...

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28303 REAL DECRETO 2709/1982, de 15 de octubre, por 
el que se regula el sistema de ingreso en el Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Escuelas Uni
versitarias. 

La Ley General de Educación de cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta determina en su artículo ciento quince, 
párrafo segundo, en relación con el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de las Escuelas Universitarias, el acceso al mis
mo en un cincuenta por ciento mediante concurso de méritos 
entre Profesores agregados de las citadas Escuelas y Catedrá
ticos numerarios de Bachillerato, ambos con la condición de 
Doctor, y cubriéndose el cincuenta por ciento restante me
diante concurso-oposición entre Doctores, asimismo de acuer
do «con las normas que reglamentariamente se determinen».

De dicho precepto se deduce la necesidad de su desarrollo 
reglamentario, para que, mediante la disposición adecuada, se 
concreten los requisitos exigibles en todo procedimiento se
lectivo respecto de aquellos que desean participar.

La aprobación de- la normativa de ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Agregados de Escuelas Universitarias, regulado por 
el Real Decreto mil cuarenta y uno/mil novecientos ochenta, 
dé veintinueve de febrero, aumenta el interés de la publica
ción de otro similar, con relación al citado Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de las mismat Escuelas Universitarias.

Lo anterior justifica la promulgación de una disposición, da 
carácter general y uniforme, que venga a recoger las mejoras 
que en el funcionamiento de los diversos procedimientos se
lectivos hasta ahora vigentes han representado los distintos 
sistemas aplicables, asi como el establecimiento do unos crite
rios uniformes en la selección de los distintos aspirantes.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia y previos los informes de la Junta Nacional do Uni
versidades, de la Comisión Superior de Personal y del Con
sejo Nacional de Educación, y de acuerdo con el Consejo da 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Uno. El ingreso en el Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de las Escuelas Universitarias se realizará 
por concurso-oposición o concurso de méritos, según los casos,


